
 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, HACE SABER A 
SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 146, 147, 148 Y 149 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 464, 465, 466 Y 468 DEL REGLAMENTO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN Y 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que en base a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos tienen facultades para aprobar los reglamentos de observancia general dentro de la jurisdicción 
municipal.  
 
II.- En términos del artículo 21, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía. 

 
Además, el párrafo noveno de la disposición constitucional de referencia, entre otras cosas, estipula que la 
seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de 
las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución 
Federal señala. 

 
III.- En consecuencia, el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que los municipios tendrán a su cargo, entre otras, la función de seguridad pública, en 
términos del artículo 21 Constitucional, policía preventiva y tránsito. 
 
IV.- A nivel local, el 9 de noviembre de 2011 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro, con el objeto de 
generar un marco normativo homogéneo a los municipios de la entidad, al establecer las pautas generales de 
comportamiento tendientes a la convivencia pacífica y armónica entre los habitantes y las conductas que son 
consideradas como faltas administrativas. 

 
V.- Posteriormente, el 30 de mayo de 2016 se publicó en el Periódico Oficial de la entidad la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en cumplir con las disposiciones de la Constitución Política 
Federal, la Constitución Política del estado, las leyes locales que, en materia de Seguridad, corresponden al 
estado, así como regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad de 
Querétaro. 

 
Con apoyo de lo dispuesto por el artículo 4, fracciones III, V, VI y XIII de la Ley de Seguridad local, la función de 
seguridad se ejercerá en todo el territorio del estado por las autoridades y órganos que establece la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, así como las de sus diversos ámbitos de competencia por conducto de 
diversas instancias y autoridades, siendo parte de estas, las corporaciones policiales, las autoridades 
encargadas de determinar la comisión de infracciones administrativas y aplicar las sanciones correspondientes, 
y las demás autoridades estatales y municipales que, en razón de sus atribuciones, deban contribuir directa o 
indirectamente al cumplimiento del objeto de esta Ley. 

 
Al respecto, es preciso mencionar que la seguridad no se limita a la protección física del individuo, sino que 
incluye la promoción y creación de ambientes seguros que posibiliten la convivencia pacífica de las personas, lo 
que solamente se puede lograr con la construcción comunitaria de la seguridad. 

 
La seguridad se ha conceptualizado desde el punto de vista de la salvaguarda eficaz de derechos humanos 
inherentes a las personas mediante un proceso en el cual se puede establecer, fortalecer y proteger el orden 
civil democrático, eliminando las amenazas de violencia en la población y permitiendo una coexistencia segura 
y pacífica. 

 



 

Como bien público, la seguridad tiene además características distintivas, como: la multicausalidad, la 
territorialidad y la intersectorialidad. En principio, la multicausalidad alude a la compleja interrelación de factores 
que están a la base de los problemas de delincuencia y violencia. Por su parte, la territorialidad y las 
condiciones espaciales componentes fundamentales en el comportamiento de los fenómenos criminales. Por 
último, la intersectorialidad que deriva de la naturaleza multicausal del problema que obliga a convocar para su 
atención, a representantes de múltiples sectores institucionales y sociales. 

 
VI.- Bajo ese contexto, el 21 de febrero de 2022 se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 
Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, que establece como objetivo en el Eje Rector número 5, denominado Paz 
y Respeto a la Ley, Generar condiciones de paz y tranquilidad para la ciudadanía, preservando en todo 
momento el Estado de Derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las personas y sus bienes, 
garantizando el derecho de acceso a la justicia, promoviendo la mediación comunitaria y aplicando la ley a 
cabalidad, privilegiando la rendición de cuentas y la participación comunitaria. 

 
VII.- En esa tesitura, el 20 de mayo 2022 se publicó en “La Sombra de Arteaga” el Programa Estatal de 
Seguridad Querétaro 2022-2027, con el objetivo de  Construir un modelo de seguridad para el estado de 
Querétaro, definido por la coordinación, profesionalización y mejora continua en la gestión organizacional de las 
corporaciones encargadas de la seguridad, que caracterice institucionalmente a la Policía de Proximidad 
Queretana, como Agente con capacidad para resolver las demandas ciudadanas de acceso a la justicia, en el 
ámbito de sus facultades legales, cuya actuación se complemente por la participación comunitaria con un 
enfoque preventivo de las conductas que afectan la tranquilidad de los espacios públicos y la paz social. 

 
Para ello, en su tercera línea estratégica denominada Policía de Proximidad Queretano como Agente del 
Derecho Humano de Acceso a la Justicia, tiene el objetivo específico de implementar el nuevo Modelo de 
Policía de Proximidad Queretana, como agente facultado para el uso de la fuerza legal, que cumple 
eficazmente su función de dar acceso a la Justicia a los ciudadanos, al aplicar el protocolo de primer 
respondiente ante la posible comisión de un delito, vigilar el respeto a las normas de convivencia y civilidad y, 
en su caso, emplear los mecanismos alternativos de solución de conflictos, buscando la participación de la 
comunidad, organizada de manera previa en colaboración en la situación concreta. 

 
VIII.- Así las cosas, el 10 de junio 2022 se publicó en el periódico oficial de la entidad la Ley que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de seguridad y justicia cívica, por medio de la cual se 
reformaron, entre otras, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y la Ley de Respeto Vecinal para el Estado de Querétaro. Las modificaciones consistieron de 
forma toral en lo siguiente: 

 
a) En la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro se incorporó el concepto de policía de 

proximidad, el reconocimiento de la participación comunitaria; los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos y de la función de las autoridades a cargo de ellos, así como el enfoque de proximidad 
para el personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza. 

 
IX.- Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós en el quinto punto inciso d),  tiene a bien 
expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN VIGENTE A PARTIR DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR 
CUANTO CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, para quedar en los siguientes términos:  
 
Funciones:  
 
I. Secretaría… 

 
I.1.- DIRECCION OPERATIVA DE POLICIA DE PROXIMIDAD.  
 



 

I.1.a. a I.1.l. … 
I.1.m.  Diseñar e implementar la estrategia a la que deberá sujetarse el personal operativo facultado para el 

uso legal de la fuerza pública, bajo un enfoque de proximidad; 
I.1.n.  Ejercer mando operativo de la policía de proximidad y supervisar que la actuación del personal 

operativo y administrativo bajo sus órdenes se realice conforme a los principios constitucionales de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; 

I.1.o.  Proponer al Secretario el despliegue operacional conforme a las necesidades actuales de la 
población; 

I.1.p.  Diseñar y ejecutar los programas y acciones necesarias para conservar la paz pública, prevenir la 
violencia y la delincuencia mediante la operación táctica y operativa de la Policía de proximidad; 

I.1.q.  Informar al Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia en el Estado de Querétaro, de las 
actividades realizadas en auxilio de víctimas;  

I.1.r.  Coordinar las acciones para implementar mecanismos alternativos en la operación policial para la 
resolución de conflictos en términos de la justicia cotidiana;  

I.1.s.  Proponer y llevar a cabo en el ámbito de su competencia, las actividades de coordinación, 
comunicación y vinculación con autoridades federales, estatales y municipales, en materia de 
seguridad; 

I.1.t.  Coadyuvar en la implementación de los programas de justicia cotidiana, participación comunitaria y 
enfoque de proximidad; 

I.1.u.  Implementar acciones de modernización en la infraestructura y equipo, con la finalidad de recibir 
denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informarlo al fiscal competente; 

I.1.v.  Promover e implementar la aplicación de mecanismos alternativos en la operación policial para la 
solución de conflictos en términos de la justicia cotidiana y las disposiciones aplicables; 

I.1.w.  Proponer ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial el otorgamiento de 
reconocimientos y estímulos al personal policial; 

I.1.x.  Supervisar a través de las áreas a su cargo, que los informes que emita el personal policial en sus 
funciones como primer respondiente, cumplan con los requisitos y disposiciones normativas 
aplicables; 

I.1.y.  Practicar visitas de inspección y supervisión al personal policial y administrativo bajo su mando; 
I.1.z.  Establecer comunicación y coordinación con las redes ciudadanas, comités de seguridad, 

asociaciones de colonos, delegaciones o subdelegaciones que fortalezcan la participación ciudadana; 
I.1.a.a.  Asignar comisiones del personal policial, de acuerdo a las necesidades del servicio; 
I.1.a.b.  Solicitar ante la instancia correspondiente, la actualización de las frecuencias de comunicación de los 

equipos asignados al personal operativo; 
I.1.a.c.  Aplicar correctivos disciplinarios al personal bajo su mando cuando corresponda, de conformidad con 

la normatividad aplicable, dejando registro y control de ello; 
I.1.a.d.  Elaborar, presentar y proponer al Secretario los programas de trabajo, equipamiento y de metas, para 

su aprobación y asignación de recursos; en su caso, impulsar su ejecución, integrar el expediente 
documental para acreditar la estricta asignación de recursos conforme a los indicadores establecidos 
hasta su total cumplimiento; 

I.1.a.e.  Llevar y actualizar el registro y control del equipamiento policial asignado a su personal para el 
efectivo desempeño de sus funciones; 

I.1.a.f.  Solicitar la baja del equipo policial y de frecuencias de radio cuando proceda; 
I.1.a.g.  Determinar infracciones, calificar e imponer las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 

aplicables en materia de justicia cívica y cotidiana, así como tránsito; 
I.1.a.h.  Las demás que les sean conferidas por otras disposiciones aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el Secretario. 
 
I.6.- COORDINACION OPERATIVA DE POLICIA DE PROXIMIDAD. 
 
I.6.a.- Ejercer el mando delegado por la dirección Operativa de Policía de Proximidad y Vigilar lineamientos de 

operación policial.  
 
I.8.- CENTRO DE COMUNICACIÓN Y MONITOREO 
 
I.8.a. a I.8.o. … 



 

I.8.-p.  Proponer, crear y ejecutar programas y esquemas de información y concientización del uso adecuado 
del servicio telefónico 911 Emergencias, para su difusión a través de acciones de participación social; 

I.8.q.  Generar, mantener actualizados y dar seguimiento a los protocolos manuales y procedimientos a fin 
de homologar los criterios de operación; 

I.8.r.  Proponer la implementación de nuevas tecnologías para la operación, en coordinación con la 
Coordinación Informática; 

I.8.s.  Generar y dar seguimiento a los planes de capacitación y profesionalización del personal 
administrativo adscrito a la Coordinación en los ámbitos de sus funciones, en concordancia con las 
directrices señaladas a nivel federal, y; 

I.8.t.  Las demás que resulten de disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, 
Querétaro.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
reforma.  
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
Rúbrica 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 
LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 

Rúbrica 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

TEQUISQUIAPAN, QRO.  
 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 
QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
VIGENTE A PARTIR DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016, POR CUANTO CORRESPONDE A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; 
EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 

Rúbrica 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
 
ACUERDO QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.; PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 21 DE OCTUBRE DE 2022 (P. O. No. 73) 

 


